
1 
 

Fecha: 08 de abril de 2024 

www.vissionfirm.com 

 

 
 
 

Diario Oficial de la Federación. 
 
Congreso de la Unión. 
 
El pasado 04 de abril se reforma la fracción III del artículo 994 
de la Ley Federal del Trabajo, la cual estipula el monto de las 
multas de De 50 a 1500 Unidades de Medida y Actualización a 
los patrones que no cumplan con las siguientes obligaciones 
contenidas en el artículo 132 de la Ley Federal del Trabajo: 
 (…)g 
IV.- Proporcionar local seguro para la guarda de los 
instrumentos y útiles de trabajo pertenecientes al trabajador, 
siempre que deban permanecer en el lugar en que prestan los 
servicios, sin que sea lícito al patrón retenerlos a título de 
indemnización, garantía o cualquier otro. El registro de 
instrumentos o útiles de trabajo deberá hacerse siempre que el 
trabajador lo solicite; 
(…) 
VII.- Expedir cada quince días, a solicitud de los trabajadores, 
una constancia escrita del número de días trabajados y del 
salario percibido; 
 
VIII.- Expedir al trabajador que lo solicite o se separe de la 
empresa, dentro del término de tres días, una constancia 
escrita relativa a sus servicios; 
 
IX.- Conceder a los trabajadores el tiempo necesario para el 
ejercicio del voto en las elecciones populares, los procesos de 
revocación de mandato y para el cumplimiento de los servicios 
de jurados, electorales y censales, a que se refiere el artículo 
5o., de la Constitución, cuando esas actividades deban 
cumplirse dentro de sus horas de trabajo; 
 
X.- Permitir a los trabajadores faltar a su trabajo para 
desempeñar una comisión accidental o permanente de su 
sindicato o del Estado, siempre que avisen con la oportunidad 
debida y que el número de trabajadores comisionados no sea 
tal que perjudique la buena marcha del establecimiento. El 
tiempo perdido podrá descontarse al trabajador a no ser que lo 
compense con un tiempo igual de trabajo efectivo. Cuando la 
comisión sea de carácter permanente, el trabajador o 
trabajadores podrán volver al puesto que ocupaban, 
conservando todos sus derechos, siempre y cuando regresen 
a su trabajo dentro del término de seis años. Los substitutos 
tendrán el carácter de interinos, considerándolos como de 
planta después de seis años; 
 
(…) 

 
 
Fuente: 
https://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5721
549&fecha=26/03/2024#gsc.tab=0 
 
 
Procuraduría de la Defensa del Contribuyente. 
 
El pasado 27 de marzo, se dío a conocer por la 
PRODECON, la liga electrónica que redirige al Acuerdo 
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XII.- Establecer y sostener las escuelas Artículo 123 Constitucional, de conformidad con lo que 
dispongan las leyes y la Secretaría de Educación Pública; 
 
(…) 
 
XIV.- Hacer por su cuenta, cuando empleen más de cien y menos de mil trabajadores, los gastos 
indispensables para sostener en forma decorosa los estudios técnicos, industriales o prácticos, en 
centros especiales, nacionales o extranjeros, de uno de sus trabajadores o de uno de los hijos de 
éstos, designado en atención a sus aptitudes, cualidades y dedicación, por los mismos trabajadores 
y el patrón. Cuando tengan a su servicio más de mil trabajadores deberán sostener tres becarios en 
las condiciones señaladas. El patrón sólo podrá cancelar la beca cuando sea reprobado el becario 
en el curso de un año o cuando observe mala conducta; pero en esos casos será substituido por 
otro. Los becarios que hayan terminado sus estudios deberán prestar sus servicios al patrón que los 
hubiese becado, durante un año, por lo menos; 
 
(…) 
 
XXII.- Hacer las deducciones que soliciten los sindicatos de las cuotas sindicales ordinarias, siempre 
que se compruebe que son las previstas en el artículo 110, fracción VI; 
 
(…) 
 
XXVI Bis. Afiliar al centro de trabajo al Instituto del Fondo Nacional para el Consumo de los 
Trabajadores, a efecto de que los trabajadores puedan ser sujetos del crédito que proporciona dicha 
entidad. La afiliación será gratuita para el patrón; 
(…) 
 
Fuente: https://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5722237&fecha=04/04/2024#gsc.tab=0 
 
 

 
Criterios del Poder Judicial de la Federación. 
 
Registro digital: 2028522 
Instancia: Primera Sala 
Undécima Época 
Materias(s): Administrativa, Constitucional 
Tesis: 1a./J. 58/2024 (11a.) 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación.  
Tipo: Jurisprudencia 
 
DEDUCCIÓN DE PAGOS A PARTES RELACIONADAS O A TRAVÉS DE ACUERDOS 
ESTRUCTURADOS QUE RECAIGAN EN REGÍMENES FISCALES PREFERENTES. LA 
LIMITACIÓN PREVISTA EN LA LEY DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA RESPETA LOS 
PRINCIPIOS DE SEGURIDAD JURÍDICA Y LEGALIDAD TRIBUTARIA. 
 
Hechos: Una persona jurídica, integrante de un grupo multinacional, promovió un juicio de 
amparo indirecto en contra del artículo 28, fracción XXIII, de la Ley del Impuesto sobre la 
Renta, que establece que no serán deducibles los pagos realizados a partes relacionadas 
o a través de un acuerdo estructurado, cuando los ingresos de su contraparte estén sujetos 
a regímenes fiscales preferentes. La empresa planteó, entre otras cuestiones, que el 
contenido de la norma le causa inseguridad jurídica y afecta el principio de legalidad al 
habilitar al Servicio de Administración Tributaria que emita las reglas para la modulación de 
la restricción. El Juzgado de Distrito decretó el sobreseimiento porque consideró que la 
empresa no demostró ubicarse en los supuestos de la norma. Un Tribunal Colegiado de 
Circuito revocó el sobreseimiento y remitió el asunto a esta Suprema Corte de Justicia de 
la Nación. 

https://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5722237&fecha=04/04/2024#gsc.tab=0
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Criterio jurídico: El artículo 28, fracción XXIII, de la Ley del Impuesto sobre la Renta, al 
limitar la deducción de pagos a partes relacionadas o a través de acuerdos estructurados 
que recaigan en regímenes fiscales preferentes, respeta los principios de seguridad jurídica 
y legalidad tributaria porque permite a las personas contribuyentes saber a qué atenerse 
con su contenido normativo y es permisible que los aspectos secundarios del 
funcionamiento de la norma se contengan en disposiciones de menor jerarquía. 
 
Justificación: El precepto reclamado señala con claridad cuándo son deducibles los pagos 
efectuados a partes relacionadas sujetas a regímenes fiscales preferentes, sin que sea 
indispensable que se definan todas las palabras o conceptos (como lo es, lo que debe 
entenderse por actividad empresarial, contar con personal y activos necesarios), ya que la 
lectura integral del precepto permite a las personas contribuyentes saber a qué atenerse 
con el contenido de la norma. 
Además, el principio de legalidad tributaria tiene su núcleo en que los elementos esenciales 
de la contribución se contengan en la ley y permite que elementos secundarios puedan 
regularse en disposiciones de menor jerarquía, como las reglas de carácter general que 
expida el Servicio de Administración Tributaria; por lo que el hecho de que en el precepto 
reclamado se incluya la cláusula habilitante para que tal dependencia expida las reglas para 
normar aspectos secundarios de la deducción, respeta el principio de legalidad tributaria y 
no causa inseguridad jurídica que en una disposición reglamentaria se dispongan los 
pormenores para la operación de la norma. 
 
PRIMERA SALA. 
 
Amparo en revisión 483/2021. 16 de noviembre de 2022. Unanimidad de cuatro votos de la 
Ministra Norma Lucía Piña Hernández, quien reservó su derecho para formular voto 
concurrente y de los Ministros Juan Luis González Alcántara Carrancá y Jorge Mario Pardo 
Rebolledo, quien formuló voto concurrente y de la Ministra Ana Margarita Ríos Farjat. 
Ausente: Ministro Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Ponente: Ana Margarita Ríos Farjat. 
Secretarios: Juan Jaime González Varas y Javier Alexandro González Rodríguez. 
 
Tesis de jurisprudencia 58/2024 (11a.). Aprobada por la Primera Sala de este Alto Tribunal, 
en sesión privada de veinte de marzo de dos mil veinticuatro. 
Esta tesis se publicó el viernes 05 de abril de 2024 a las 10:09 horas en el Semanario 
Judicial de la Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del 
lunes 08 de abril de 2024, para los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo 
General Plenario 1/2021. 
 
Registro digital: 2028523 
Instancia: Primera Sala 
Undécima Época 
Materias(s): Administrativa, Constitucional 
Tesis: 1a./J. 59/2024 (11a.) 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación.  
Tipo: Jurisprudencia 
 
DEDUCCIÓN DE PAGOS A PARTES RELACIONADAS O A TRAVÉS DE ACUERDOS 
ESTRUCTURADOS QUE RECAIGAN EN REGÍMENES FISCALES PREFERENTES. LA 
LIMITANTE EN LA LEY DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA RESPETA EL PRINCIPIO 
DE PROPORCIONALIDAD TRIBUTARIA. 
 
Hechos: Una persona jurídica, integrante de un grupo multinacional, presentó demanda de 
amparo indirecto en contra del artículo 28, fracción XXIII, de la Ley del Impuesto sobre la 
Renta, que establece que no serán deducibles los pagos realizados a partes relacionadas 
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o a través de un acuerdo estructurado, cuando los ingresos de su contraparte estén sujetos 
a regímenes fiscales preferentes. La empresa planteó, entre otras cuestiones, que la 
limitante a la deducción causa que contribuya a partir de una base irreal lo que afecta al 
principio de proporcionalidad tributaria. El Juzgado de Distrito decretó el sobreseimiento 
porque consideró que la empresa no demostró ubicarse en los supuestos de la norma. Un 
Tribunal Colegiado de Circuito revocó el sobreseimiento y remitió el asunto a esta Suprema 
Corte de Justicia de la Nación. 
 
Criterio jurídico: La limitante a la deducción de pagos a partes relacionadas o a través de 
acuerdos estructurados que recaigan en regímenes fiscales preferentes, respeta el principio 
de proporcionalidad tributaria porque permite reconocer la verdadera capacidad de las 
personas contribuyentes. 
 
Justificación: El hecho de que el artículo 28, fracción XXIII, de la Ley del Impuesto sobre la 
Renta condicione o limite una deducción al cumplimiento de determinados requisitos 
tratándose de pagos a partes relacionadas o a través de acuerdos estructurados que 
recaigan en regímenes fiscales preferentes, encuentra su justificación en evitar prácticas 
de elusión o evasión fiscal, o bien, de traslado de capitales, beneficios o utilidades a 
entidades con regímenes fiscales preferentes, que si bien no constituyen paraísos fiscales, 
sí representan una carga fiscal menor a la que se pagaría en México, lo que genera 
consecuencias de importante magnitud al debilitar la base gravable y propiciar una 
inadecuada distribución de los gastos públicos, incluso, la inminente consecuencia de una 
insuficiencia presupuestaria para cubrir las necesidades del país. 
Si la deducción de los pagos efectuados a partes relacionadas sujetas a regímenes fiscales 
preferentes fuese ilimitada, permitiría que los contribuyentes trasladen las utilidades a otros 
países o territorios y con eso erosionen la base del impuesto en México, de manera que se 
dejaría de pagar impuesto sobre ingresos mediante una base tributaria con fines elusivos. 
Esto es, si se permitiera deducir los conceptos referidos sin sujetarse a la veracidad y 
demostración razonable de la operación, daría lugar a que el contribuyente pagara un 
impuesto sobre la renta de forma irreal al deducir conceptos que no corresponden 
exactamente a su verdadera capacidad contributiva. 
 
PRIMERA SALA. 
 
Amparo en revisión 483/2021. 16 de noviembre de 2022. Unanimidad de cuatro votos de la 
Ministra Norma Lucía Piña Hernández, quien reservó su derecho para formular voto 
concurrente y de los Ministros Juan Luis González Alcántara Carrancá y Jorge Mario Pardo 
Rebolledo, quien formuló voto concurrente y de la Ministra Ana Margarita Ríos Farjat. 
Ausente: Ministro Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Ponente: Ana Margarita Ríos Farjat. 
Secretarios: Juan Jaime González Varas y Javier Alexandro González Rodríguez. 
 
Tesis de jurisprudencia 59/2024 (11a.). Aprobada por la Primera Sala de este Alto Tribunal, 
en sesión privada de veinte de marzo de dos mil veinticuatro. 
Esta tesis se publicó el viernes 05 de abril de 2024 a las 10:09 horas en el Semanario 
Judicial de la Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del 
lunes 08 de abril de 2024, para los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo 
General Plenario 1/2021. 
 
Registro digital: 2028545 
Instancia: Primera Sala 
Undécima Época 
Materias(s): Constitucional, Administrativa 
Tesis: 1a./J. 67/2024 (11a.) 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación.  
Tipo: Jurisprudencia 
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NORMAS QUE ESTABLECEN LA MECÁNICA DE LOS IMPUESTOS. NO SON 
SUSCEPTIBLES DE SOMETERSE A UN ANÁLISIS DE RESPETO AL PRINCIPIO DE 
PRESUNCIÓN DE INOCENCIA, PUES NO ESTÁN INSERTAS EN EL ÁMBITO DEL 
DERECHO ADMINISTRATIVO SANCIONADOR. 
 
Hechos: Mediante una reforma a la Ley del Impuesto al Valor Agregado que entró en vigor 
el primero de enero de dos mil veintidós, el legislador definió en su artículo 4o.-A qué debe 
entenderse por "actos o actividades no objeto del impuesto" y precisó que tales actividades 
no son susceptibles de acceder a la mecánica del acreditamiento del impuesto al valor 
agregado trasladado. 
Después de presentar su declaración de impuestos con fundamento en la norma reformada, 
una empresa promovió un juicio de amparo indirecto en contra del decreto por el que se 
modificó la Ley del Impuesto al Valor Agregado con motivo de su primer acto de aplicación, 
consistente en la declaración mensual, con base en la que señaló demostrar que al calcular 
el acreditamiento del impuesto conforme al artículo 5o. de la ley en comento, debió incluir 
las actividades no objeto, lo que distorsionó el resultado obtenido. 
El Juzgado de Distrito del conocimiento sobreseyó en el asunto. La empresa acudió al 
recurso de revisión y un Tribunal Colegiado de Circuito revocó el sobreseimiento y remitió 
el caso a esta Suprema Corte de Justicia de la Nación. 
 
Criterio jurídico: Las normas en las que el legislador establece la mecánica de los 
impuestos, así como las modalidades para el acreditamiento del impuesto al valor 
agregado, no se insertan en el ámbito del derecho administrativo sancionador. Este tipo de 
normas son emitidas en ejercicio de la potestad tributaria que se manifiesta en el poder del 
Estado para establecer las contribuciones, por lo que no se sujetan a un análisis de 
presunción de inocencia. 
 
Justificación: La presunción de inocencia es un derecho fundamental, cuyo contenido debe 
modularse dependiendo del contexto en el que se aplique en tres vertientes: 1. Como regla 
probatoria. 2. Como regla de trato. 3. Como estándar probatorio o regla de juicio. Sin 
embargo, carece de aplicabilidad para analizar una norma fiscal que no guarda relación con 
el derecho sancionador. 
Lo anterior es así porque a partir del principio de separación de poderes establecido en el 
artículo 49 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y las facultades 
otorgadas al legislativo, es claro que cuenta con libertad configurativa del sistema tributario 
sustantivo y adjetivo acorde con los principios de justicia fiscal contenidos en el artículo 31, 
fracción IV, constitucional. 
En tal sentido, el producto normativo es lo que se somete al análisis constitucional y no las 
razones dadas en su proceso de creación para justificar el cambio normativo de las normas 
fiscales que establecen aspectos relacionados con la mecánica de los impuestos y no la 
imposición de sanciones o penas y, por ende, no son susceptibles de análisis bajo el 
principio de presunción de inocencia. 
 
PRIMERA SALA. 
 
Amparo en revisión 479/2023. Servicios Nacionales de Asistencia, S.A. de C.V. 25 de 
octubre de 2023. Cinco votos de la Ministra y los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, 
Juan Luis González Alcántara Carrancá, Ana Margarita Ríos Farjat, Alfredo Gutiérrez Ortiz 
Mena y Jorge Mario Pardo Rebolledo. Ponente: Ana Margarita Ríos Farjat. Secretario: 
Javier Alexandro González Rodríguez. 
 
Tesis de jurisprudencia 67/2024 (11a.). Aprobada por la Primera Sala de este Alto Tribunal, 
en sesión privada de tres de abril de dos mil veinticuatro. 



6 
 

Esta tesis se publicó el viernes 05 de abril de 2024 a las 10:09 horas en el Semanario 
Judicial de la Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del 
lunes 08 de abril de 2024, para los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo 
General Plenario 1/2021. 
 
Registro digital: 2028573 
Instancia: Primera Sala 
Undécima Época 
Materias(s): Constitucional, Administrativa 
Tesis: 1a./J. 69/2024 (11a.) 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación.  
Tipo: Jurisprudencia 
 
UTILIDAD FISCAL AJUSTADA. LA INTERPRETACIÓN DE LA LEY DEL IMPUESTO 
SOBRE LA RENTA CONFORME A LOS PRINCIPIOS DE LEGALIDAD Y SEGURIDAD 
JURÍDICA PERMITE ENTENDER ESE CONCEPTO Y LA MECÁNICA DEL CÁLCULO 
QUE ES UTILIZADO PARA CONOCER EL LÍMITE DE LA DEDUCCIÓN DE LOS 
INTERESES APLICABLES. 
 
Hechos: Una empresa inmobiliaria contrató financiamiento por el que paga intereses. En su 
declaración anual, únicamente pudo deducir de manera parcial los intereses devengados 
ya que, a partir del año 2020, el artículo 28, fracción XXXII, de la Ley del Impuesto sobre la 
Renta establece que no son deducibles los intereses netos devengados en cantidad 
superior a veinte millones de pesos y que excedan 30 % de la utilidad fiscal ajustada. 
Inconforme con lo anterior, la empresa promovió un juicio de amparo indirecto en el que 
argumentó la inseguridad jurídica que le genera el concepto de "utilidad fiscal ajustada", ya 
que para su cálculo se necesita conocer de manera previa la "utilidad fiscal" de la empresa, 
que a su vez involucra los montos deducibles por concepto de intereses. 
El Juez de Distrito negó el amparo y la empresa interpuso un recurso de revisión que se 
remitió a esta Suprema Corte de Justicia de la Nación. 
 
Criterio jurídico: La interpretación del concepto "utilidad fiscal ajustada", establecido en el 
artículo 28, fracción XXXII, de la Ley del Impuesto sobre la Renta es conforme con los 
principios de legalidad y seguridad jurídica reconocidos en la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, pues comprende la base para determinar el límite de la 
deducción de los intereses netos. 
 
Justificación: El artículo 9, fracción I, de la Ley del Impuesto sobre la Renta describe el 
concepto "utilidad fiscal" al que se le aplica la tasa correspondiente para calcular el impuesto 
sobre la renta por pagar. Esa utilidad fiscal se obtiene de considerar los ingresos 
acumulables, menos la participación de los trabajadores en las utilidades de las empresas 
(PTU) pagada en el ejercicio, menos las deducciones autorizadas. 
Asimismo, el cuarto párrafo de la fracción XXXII del artículo 28 de la Ley del Impuesto sobre 
la Renta define al concepto de "utilidad fiscal ajustada" que consiste en la utilidad fiscal 
calculada conforme al artículo 9, fracción I, más los intereses devengados a cargo del 
contribuyente (intereses por pagar), más la deducción de activos fijos, cargos diferidos y 
erogaciones realizadas en periodos preoperativos. Tal concepto se determinará sin importar 
si se obtuvo ganancia o pérdida en el ejercicio. 
Así, la utilidad fiscal ajustada se obtiene a partir de dos series de cálculo. La primera parte 
de los ingresos acumulables, a los que se resta la PTU pagada en el ejercicio, menos las 
deducciones autorizadas, por lo que a partir de tales restas se obtiene la utilidad fiscal. La 
segunda serie de cálculo aplicable parte de tomar lo obtenido en la primera serie que es la 
utilidad fiscal, a la que se suman los intereses devengados a cargo del contribuyente 
(intereses por pagar), más la deducción de activos fijos, cargos diferidos y erogaciones 
realizadas en periodos preoperativos, lo que generará la utilidad fiscal ajustada. 
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En ese sentido, la utilidad fiscal ajustada es un concepto que elimina el efecto de los 
intereses devengados en el cálculo de la utilidad fiscal, ya que en la determinación de dicha 
utilidad se desconoce el límite de la deducción de intereses devengados a cargo. Por ello, 
la utilidad fiscal ajustada será el importe sobre el cual se aplicará el factor del 30 % como 
límite de deducción para los intereses netos del ejercicio de acuerdo con el artículo 28, 
fracción XXXII, de la Ley del Impuesto sobre la Renta. 
Por tanto, no existe incertidumbre respecto de dicho concepto de utilidad fiscal ajustada, ni 
se viola el principio de legalidad tributaria al no preverse en la norma una mayor explicación 
sobre su cálculo, toda vez que, de una correcta interpretación de la Ley del Impuesto sobre 
la Renta, puede advertirse cómo se obtiene tal utilidad fiscal ajustada para los efectos que 
en la misma legislación se prevén en la norma publicada en el Diario Oficial de la Federación 
el nueve de diciembre de dos mil diecinueve y vigente a partir de dos mil veinte. 
 
PRIMERA SALA. 
 
Amparo en revisión 455/2022. LMF Frisa Comercial, S.R.L. de C.V. 29 de marzo de 2023. 
Mayoría de cuatro votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, quien formuló voto 
concurrente, Juan Luis González Alcántara Carrancá, Ministra Ana Margarita Ríos Farjat y 
Jorge Mario Pardo Rebolledo. Disidente: Ministro Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, quien 
formuló voto particular. Ponente: Ana Margarita Ríos Farjat. Secretarios: Juan Jaime 
González Varas y Javier Alexandro González Rodríguez. 
 
Tesis de jurisprudencia 69/2024 (11a.). Aprobada por la Primera Sala de este Alto Tribunal, 
en sesión privada de tres de abril de dos mil veinticuatro.  
Esta tesis se publicó el viernes 05 de abril de 2024 a las 10:09 horas en el Semanario 
Judicial de la Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del 
lunes 08 de abril de 2024, para los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo 
General Plenario 1/2021. 
 
Registro digital: 2028536 
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito 
Undécima Época 
Materias(s): Administrativa 
Tesis: XVII.1o.P.A.27 A (11a.) 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación.  
Tipo: Aislada 
 
JUICIO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO FEDERAL. CUANDO SE IMPUGNAN 
ACTOS DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO DE EJECUCIÓN, POR 
DESCONOCERSE LA RESOLUCIÓN DETERMINANTE DEL CRÉDITO FISCAL, NO 
PUEDE DECLARASE LA NULIDAD DE ÉSTA. 
 
Hechos: En el juicio contencioso administrativo federal se demandó la nulidad de actos del 
procedimiento administrativo de ejecución, al no haberse notificado la resolución 
determinante del crédito fiscal. 
 
Criterio jurídico: Este Tribunal Colegiado de Circuito determina que cuando en el juicio 
contencioso administrativo federal se impugnan actos del procedimiento administrativo de 
ejecución, por desconocerse la resolución determinante del crédito fiscal, no puede 
declarase la nulidad de ésta. 
 
Justificación: Conforme a la regla prevista en el artículo 50, cuarto párrafo, de la Ley Federal 
de Procedimiento Contencioso Administrativo, no pueden anularse los actos de las 
autoridades administrativas no impugnados expresamente en la demanda; hipótesis que se 
actualiza cuando sólo se controvierten actos del procedimiento administrativo de ejecución 
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y se manifiesta como causa de ilegalidad desconocer la resolución determinante del crédito 
fiscal, sin impugnarla expresamente en la demanda. 
 
PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS PENAL Y ADMINISTRATIVA DEL 
DÉCIMO SÉPTIMO CIRCUITO. 
 
Amparo directo 152/2023. 25 de enero de 2024. Unanimidad de votos. Ponente: José Martín 
Hernández Simental. Secretario: Juan Carlos Rivera Pérez. 
Esta tesis se publicó el viernes 05 de abril de 2024 a las 10:09 horas en el Semanario 
Judicial de la Federación. 
 
Registro digital: 2028537 
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito 
Undécima Época 
Materias(s): Administrativa 
Tesis: I.21o.A.6 A (11a.) 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación.  
Tipo: Aislada 
 
JUICIO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO FEDERAL. ES IMPROCEDENTE CONTRA 
LA OPINIÓN NEGATIVA DE CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES FISCALES. 
 
Hechos: Una persona moral solicitó opinión de cumplimiento de obligaciones fiscales, 
conforme al artículo 32-D del Código Fiscal de la Federación, la que fue negativa, al existir 
créditos fiscales firmes o no garantizados a su cargo. Contra dicha respuesta presentó 
demanda de nulidad, la que se desechó por notoriamente improcedente, al considerarse 
que no es una resolución definitiva para efectos del juicio contencioso administrativo federal. 
 
Criterio jurídico: Este Tribunal Colegiado de Circuito determina que la opinión negativa de 
cumplimiento de obligaciones fiscales no es una resolución definitiva impugnable ante el 
Tribunal Federal de Justicia Administrativa, por lo que es improcedente el juicio contencioso 
administrativo federal promovido en su contra. 
 
Justificación: Conforme al procedimiento que debe seguirse para obtener la opinión de 
cumplimiento de obligaciones fiscales, previsto en la regla 2.1.39. de la Resolución 
Miscelánea Fiscal para 2021, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 29 de 
diciembre de 2020, los contribuyentes que obtengan respuesta negativa pueden ingresar 
una solicitud de aclaración que deberá resolverse en el plazo máximo de seis días; incluso, 
están en posibilidad de solicitarla en cualquier tiempo y ofrecer nuevas razones y pruebas 
para obtener una resolución en sentido favorable. Por tal razón, la opinión negativa no 
constituye una instancia, ni define la situación fiscal de los contribuyentes, sino que sólo se 
emite para fines informativos con base en los datos con los que cuenta la autoridad en sus 
sistemas informáticos. 
 
VIGÉSIMO PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL 
PRIMER CIRCUITO. 
 
Amparo directo 161/2023. 16 de noviembre de 2023. Unanimidad de votos. Ponente: 
Juvenal Carbajal Díaz. Secretario: Hermes Godínez Salas. 
Esta tesis se publicó el viernes 05 de abril de 2024 a las 10:09 horas en el Semanario 
Judicial de la Federación. 
 
Registro digital: 2028549 
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito 
Undécima Época 
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Materias(s): Administrativa 
Tesis: I.21o.A.5 A (11a.) 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación.  
Tipo: Aislada 
 
PARTICIPACIÓN DE LOS TRABAJADORES EN LAS UTILIDADES DE LAS EMPRESAS. 
LA NEGATIVA DE LAS CONTRIBUYENTES ANTE LA AUTORIDAD FISCAL DE 
CONTAR CON TRABAJADORES NO INCIDE EN SU DETERMINACIÓN. 
 
Hechos: Una persona moral promovió juicio contencioso administrativo contra la resolución 
determinante de un crédito fiscal, en la que se calculó un reparto adicional a los trabajadores 
de las utilidades de la empresa. El Tribunal Federal de Justicia Administrativa declaró 
infundados los argumentos de la actora, relativos a que en el periodo revisado no tenía la 
calidad de patrón. 
 
Criterio jurídico: Este Tribunal Colegiado de Circuito establece que la negativa de las 
contribuyentes de contar con trabajadores no incide en la determinación de la participación 
de los trabajadores en las utilidades de las empresas. 
 
Justificación: La determinación de un reparto adicional en las utilidades de las empresas 
tiene como finalidad garantizar el pago de dicha prestación en favor de los trabajadores, 
como un derecho reconocido en el artículo 123, apartado A, fracción IX, de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos. En esa medida, es irrelevante que los sujetos 
obligados aduzcan que no tienen trabajadores, pues el cálculo y determinación de la 
participación de los trabajadores en las utilidades de las empresas se realiza de manera 
abstracta, con base en la información contable que obra en los archivos de la autoridad 
fiscal, ya sea que la proporcione el propio contribuyente o se recabe de terceros. Además, 
no es competencia de la autoridad hacendaria ni del Tribunal Federal de Justicia 
Administrativa resolver con calidad de cosa juzgada la existencia de una relación laboral, 
pues ello compete en exclusiva a los órganos jurisdiccionales especializados en materia del 
trabajo. 
 
VIGÉSIMO PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL 
PRIMER CIRCUITO. 
 
Amparo directo 638/2022. 9 de noviembre de 2023. Unanimidad de votos. Ponente: Juvenal 
Carbajal Díaz. Secretario: Hermes Godínez Salas. 
Esta tesis se publicó el viernes 05 de abril de 2024 a las 10:09 horas en el Semanario 
Judicial de la Federación. 
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